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W IT A  f>S EJEBSPLARI^ 
MIsiisIsHo'dsi fa Gobernación, planta ba]a 

Nümero^ eae)l(^X)ii;^

S U m - A R I Q

Parte oficial.

Mím-^tedo d.e la Guerra,
peaíes órdenes disponiendo se devuel- 

fnan a ios individuos que se expre^\ 
san las cantidades que se indican, 
■las éíiales ingresaron para reducir^] 
M  tienipo de su servicio en filas,-r-4^ 
•íFdgina 66. . .

Ministerio de Hacienda.
Jleal orden prorrogctndo por un mes la 

licencia que por enfermo se encuen-. 
Ira disfrutando J). Juan de Dios 

Arpiso, Oficial de seguiiida' 
' clase en comisión d e l Cuerpo Auxi

lia r  úe Contabilidad en la Interven^ 
^̂ ión de Hacienda de MadTid,-^á^^ 
■gina 66.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

fWál orden comisionando a D, Fer
nando Beltrán y  Castillo pciva que, 
en rejyresenlación de este Ministerio 

como Delegado del mismo, visite  
MurrniÛ  ̂ este verano las institución 
nes de sordomudas de Francia,-r-. 
^Faginas 66 y  67.

Otra Ídem a D, José Verdes 'Montene^ 
gro para que, en representación 
este Departamento, estudie en Frcm̂ .

modremas de lucha contra la tuber- 
y^GUlO^ÍSy--Fá  ̂ \
Otra disponiendo que se nombre W- 

presentctnJe de esH^ en 'el
<€tmgresQ ItUernacionál Otologiaf

gn¿é se reunirá en la Famdtixd de Me- 
de PaHs, a D. Femwmdo Bel-, 

^trán y  Castillo,—Página 67.

Ministerio de Fomento i
l^écd orden disponiendo que §e conti-

, núen en el presente ejercicio ecgnó^ 
mico, por las entidades peticionaiuas, 
tas obras de los caminos vecinales 
qi' figuran en la relación que se 
publica,—Página 67.

Otra ídem qi.ie se autoHce a las enti
dades peticionarias correspondien
tes a ■co7istruir obleas en los caminos : 
vecinales que se citan en la relación 
qu'e se inserta,—Página 67.

Otra autorizando al Ayuntamiento dê  
Ayodar, provincia de Castellón, para- 
comenzar en el presente ejercicio 
económico las obras é&l camino ve
cinal de Ayodar a la carretera de 
OndcL a CcmdieL—Pagina 67.

Otra disponiendo se entienda que la 
Real oirlen de 2^ de Marzo M tim o  
no rnodifica ni de7*oga de AS de 
Marzo y  iQ de Octubre de Í920, re^ 
glamentando la circulación y  trans-^- 
porte de ganados por ferrocamál, —= 
Página 66 .

■ ■ . K
- Administración Central.

Oracia y JusTiciÁ.--/Fítulos del Rei
no.—Anunciando haber solicitado en 
este Ministerio la rehabilitación det* 
Titulo de Condg de Torres Yedras 
por D, Miguel María de P ate ja  iíf 
Navarra,—Página 68 .

Subsecretaría.—^Acordando que en el 
plazo cjue se expresa remitan a este 
Ministerio relación detallada de las 
viviendas pcupodas por funcionarios 
M  jas Audiencias y  Juzgados,—Pá .̂ 
gma 68.

H a c ie n d a . —• 'Dirección general de lá 
Deuda y Hla^es

Aque desde el -dia 20 del corriente se 
reciban en Im̂  Delegaciones. de Ha- 
cienda de las provincias y  eh fN.^ 
goticjdo dé reciho de ésie Centro di- 
recHvo, sin limitación de tiem,po, 
los cupones y  los títulos ámmiiza- 
dos qii\e se indican, de las deudas y  
vencimientos qiie se expresa^i,—Pd-^ 
gina 68. .

jDierceiión general de lo Contencioso 
del Estado.—Resólviendo la instan
cia pfemutadM por D, Joaquín Ruiz

Jiménezf como Presidente de la Cajá 
de-Socorro de l Ciiérpo de;Farniacdu^ 
ticos titulares, emsóUcitud de exe í\i 
ción del impuesto de personas , jtí-; 
ridicas par0 '<d llomadé ''Fondo fijo'*] 
de dicha Caja,—Página 69. j

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — ' S u b s e c r e t a r í a ' ;  

Nombrando Profesor de térniiy^ dé  
la Fscuela Indus trial y  de Arles- y  
Oficios de Zaragoza, con destino ó 
las enseñanzas de Composición de^ 
bomtiva (Escultura), ? a D, José :Maj 
leo Ijxn^auri Mair^mnez,—Página 69  ̂

Ide7n A^yudante del taUer de  Cfrpinte-i^ 
TÍa uyiáStica de la Escuela-de ÁPtes 
y  Oficios de Palenda a D, Mamana. 
EscavJp AJjonso.—Págma 69.

Idem d  fJr daime Ba-ñids Esieve. Ay(uj 
dante del taller de Mctalísteria aró 
tistica de la Escuela Industrial de 
Valencia.—Página 70. , . '

Idem a D, Manuel del Pino Vals era 
Maestro del taller de Garprnteriaj^ 
ebanistería y  talla de la Escuela do. 
Artes y  Oficios de Córdoba.—Pági^  ̂
gina 70. >

Idem Catedrático numerario de Teoá, 
ría de la Literatura y  de las Arte^ 
de la Facultad de Filosofía y  Letrat( 
de la Universidad de Granada a dori 
F^íMcisco Javier Sámchez Ci¡^ntón,-r4 
Página 70. 1

Ascensos de, funeionaríos dependierdeá 
de este Ministerio.—Página 70.

Idem de personal dependiente de 
Departamento,—-Página 70.. \

Relación de las vacantes .ge^rndds 
el persmix^^^nñ^WoLiyA^^^^^  ̂
pri Escúcrfón genxrcA^fú/édrá^

I
Anmimdndó haber sido admUidos'Lésr 

aspirantes que se expresan a iaropú^ 
sición anunciada' para proveer íq  
plaza de Profesor de término éon \ 

 ̂ destino a la enseñanza de ElectrPf 
tecnia y  Magnellsmo y  ElectriW^c&í 
vo.cante en Ig Escuela IndustríM dé, 

^arrasa.^Pdgina 70.
Dirección general d.e Primera:- eiisé'4 

fianza.—Disponiendo que se^ eté^  ¿ 
definitivo el (Firdpter provis4ínM f(^  
Iq creación d^^as
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KŜ ■̂?
Íí’

2 
^

 
&

 
S'

í-O
' 

r"
^

íi‘K
Í1t¿

íf
e^

§ 
&

uu
. 

o
 

3
 

tí

£
d

p
 

d
'

<g
,

ex
ex

(73
3

q
q p

d

0
'

P
0

CD

;:x
tí

0
B

P-
d

d

K
,

o
 

,-
. 

—
 

■„
Q

 
¿s

 ■
 

o
 

tí

§: 
i I

p 
q 

¿p
 o

9
. 

^
 

3
 

,:

tí 
B

á
 

da

& Q
'

ST
 

CP
a

—
g

 
CP

 
^C

tí<

s:
 3

 
3

fe f
e. 

2
 

^
 

9
 

CH
Di

 
,• fe

) 
yu

. 
d

 
'—

'
B 

a 
á 

S 
a

 B
ó

. 
p

 
í:2

. 
d

 
F

 
3

^ 
p

tn
 

'-»
 

■■■ 
fef

e 
f

•■ 
a

 
tí

 
a

 
íí

Su 9
1 i
i

 
f 

*
S*

 i du q

¡3 
g 

ex
 P

- 
^

3 
a

 
d 

¿
s

f 
a

 
tí

 
■■

•-
-' 

o
 

p
 

^
 

d
tí

 
F

 
-..«̂

 
__

tí
 

Q
 ̂

d

o'
 :

?í: 
a 

5P
2

 
d

 
cq

*
tí

 
p>

d
tí

 
a

 
,1

. 
^

 
^

 
,£

^ 
3

H-
* 

t^
J 

Q
 

tí
9

 
gq

 
q

 
^

 
d

Q
3,

 
''

£X
 

CP
tí

B
’ 

^
 

tí
 

Q 
P.

 ^
 

O
 P

° 
"S

 9
 

i*
 8

 ’S
 

r«
&

 r
? 

g

f
' 

títí-
< 

r-1
d

 
tí

 
'-*

• 
OP

<1
 

H
■ 

>

25

tf
eí

ía

93 I:

id C
j 

M
‘B

 
^

r*
 

'

o
?

a
 S

 ^
*

a 
o

’ 
B

ce
 

o
 

¡-H

S
 ^

p
- 

g
 

O
 

i
 

Q
 

d
: 

P

a
 

d"
 

a
 t

í 
a

B
 

ó
 B

 ■
w. 

a
 C

P 
p 

tj
 

^
 

g
p

'
g

&
.

^
^

R
g

3
g

-
?

3
®

a
i

§
r

 
■

9%
 

g=
- ' 

2
F 

^ 
a

 a
 d

 - 
p 

^
95 

a
 

^
 

a 
de

 
^

S.
 t

r 
I'

 <
i a

 
i

 a
 

® 
.:.

9 
s-

 ^
 

^
 5

3 
^ 

..<̂
-•

 
tí

 
tí

 C
P 

. 
O

C)
 

0
0

 
'■.<

< 
a

 
df

! 
tí

 t
í

l
a

i

tí
 

r 
,

_ 
3

 
d

 
^

 
O

fe¿
 

o
 ̂

 
ro

 d
 

^
° 

e 
i 

>
“á

 
g 

s.
 

§
. .

 
'■r>

 C
ti 

¡tí
 

. 
d

 
tí-

J
d.

 a
 &

 s
 

y
 

3 
¿I

 »
 

° 
.é

 
S

CP
 

^

BB IC
T

m

xn T)
a

 d
i

tí 
o 

oq
 

tí

g"
 

O
tí 

Cú d G
q

- ■
 

d
 

a
 ^

2 
93

 
.

9
B

q
t

í
p

,
t

í
 

<
0

^
e

x
P

O
*

3
*

t
o:

 O
 

1 
J: 

» 
cí.

 h
 

1 
p 

Ü 
y 

8?.

S
 0

JX» tí
 

P
 

Q
„

 
^

 
, 

CP
 

tí
 

tí
D

, 
q

 
_ 

'■ 
F=

*
CP

 
CP

 
CO

 
q

' 
Q

' 
 ̂i

í? 93 a s

o la d
"

.tí
j

i¿ tí
j d

su>
- 

Cí
q

©
a P

cT
tí •e

x
q

'
C-

H
d

P

0
'

<1

q
"

■-
i-

cO
3

xo ^0
o éd Q q P 0

p
-

o
 

d
g 

® 
a

~
 

*T
Í 

CP
Q

 
^

 O
q

q oq

a
 

cp
 

o

ll
 2

.
-:t

í 
o"

 
d

d

,C
P m p 90 d fe

p 93

a Q P CP a -0 o

ií <qy* í
m

■|
 s

§•
 s

¡

c
.̂ C

tí
 

;g
,

X
 1

 Í
5 

i 
2

»
-§

 ?
S

 I
(d

 q
 

tí
 

P
-

o
 

2
. 

P
 

d
 

5
 ̂

^

tí 
d

?5
s 

95
. 

O
 '̂

.cp
 

O
S 

1-
s. 

2
 

9S

CD 
•

O
 

CD
 

_ 
O

cP
 

O-
s 

r~
.j 

«-
d

 
CS

 
Co

 
e

X
tí

 
^

 
O

 
CD

o
i 

 ̂
?

 
Cfe

? 
d

á
 a

^§
 

B*
 B

 ^
 

^
d 

tí.-
 q*

 tí
 q

S
 

S
-"

' 
tí

 
s

a.
 3

d
 

tí
 

'•■
c, 

cr> 
^

■tí
-< 

ô
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ch.6 íi:l p̂ irciifeo» di© 'oant̂ id’ad algiim- ícon 
óargso lofsi larédilioî deíl prosupüesto de 
este Dep̂ airtomísiitoi.
 ̂ ÍDk3 iRieail cirden ¡lo idl%o la Y. I. para  

tcicmoieírnieTif.o y  efeetois. Drois, tg'uar^ 
de a  V, T. ea.iüP ia? igiñeia Madirid, 4 de

MO'NTEJO

Be ñ r c ’7' i ri v-:-'e.reíiaPi«oi de eslte Miin i si-erio.

; Tima. iSi*.: Aicbedliteínido a  solilicrbado 
por el ReM Dáisiperiisario' Affitituibercim 
foíso de María. iGriisti'nfa, ,d(e: etŜ ta; 'Gorte;, 
i . S. M. elj Rey (q. D. >g.) se Üia .siei’v i- 
!Sb eo-misiLOiTitair ;a D. JfOisié Yerdies Mo'ii- 
íen-egipo; para  qare, ein repíresenaíaridia die 
esto Miiniisitoríoi, losíkidüe en .Friameia y 
■Menrania dais orientaicdotniGis' mederna'g 
de la toeba 'conitra )la tubencuTo-sifí', en - 
tendi'énddeo que lesta eom,i.&íó!n |eis igída' 
íiiita y mn dieir¡0ciliO‘ail percibo de m n-’ 
kdiad aütgrHilai fceonciaíiigô  a  los- er-édiiols 
del ipr>2S'{,q>nosto die míe- Departanieinito.

Die Ríoâ l Oípd'én ílo' diígo a  Y. I. para  
su eoneeimienfo y  'efeotois. íD'i'Os-'giiar- 
de u Y. I. rauícpaos años. Madrid, 4 de 
Jileo ' 02-2 .

MO.NTEJO 

Señor Saó:seepetario de este Miniisterio-.

Timo. S r . : iRec-iibidia leai esite Míms- 
lorio la in.viíacióri oficial para  concu
r r ir  a!! Gonigreisioi iiintora‘aiGÍooa.1 de Ota- 
Iqgía, quo se reu n irá  en  ,1a Facmltadi díe 
Medioina dle/ Piaris en ell presen te 'mies/,
' S, M. ol iRey (q. P . g.) se  ’b a  servi-i 
do (dispíOíner que ise nombre represien-' 
ian.te' de e^ste .Mfnflsterio- eai ell ¡e^presaH 
do -Goínfgresro ¡a D. Fernando Beitoán y 
Castillo, entendiéndose que esta comi- 
Siioai Qg igraiuita y  isin derecho ail p;eir  ̂
itñho 'de eanfidadí lail^vuna con icargo 'a 
t e  icnáditoB fdlal presiipujesto ̂ dq e.ste 
Pepiartanoenitio-.

D a Real! oâ d̂ en ito |d)igo *a Y. I. pai^a 
feu cjcínofciimíonte' y  efectoís. Dios guar
de -a Y. I. mucliotSí faiños. ■ Madrid, 4 ¡dio 
pFuIio de i922.

MONTEJO 

Suteeoretario de esto Ministerio^.

HKTíBffl DE R üra

KRALTiS OKDBNES
limo. Sr. : -M. di Rey D. g.)

íe  ha !sss:r^lo tíispotoier iquo so co-hti- 
en elT presente (eijeinctólo econó

mica, pdir lías entiidladies potiici'onairiíaq 
'cáoriespoaidli'ontotsí y  Idoin iaíriiegio a  ic-adiá 
lupo. - t e

obras ido ilo's camiinos vocánalos que fi
guran on ¡la adjunta reilación auitoriza
da por Y. T., eon t e  crédiios ique en 
lia misma ise ciitan, con un to tal de 
50.€00' pesletas, como pairte ée  ilasi sub- 
vencioinas conlcedidas y con cargo al 
caiplítuI’O» 21 del presupuesto vigente de 
este Ministteirio.

Lo que de Reall orden comunico a 
Y. I. loaâ a (SU teoinocimiento y idiemás; 
efectosi. Dios guardie a Y. I. muchos 
años. MádHd, rl4 de Junio de 1922.

AROÜELLES
Señor ¡Dirieictor gener'all ¡d'c Obrats pñs 

b linas;

Caminos vecinales autoriza dos a constru ir p o r Real orden de 14 Junio  1Q22,

CONSTRUG ZÍÓM POR LAS EN TIDA DES PETICIO NARIAS

i EOYINCIA ■NÚMERO NO UBRE DEL CAMINO
1 CRÚDITO 
: qu0 ae concedo

Obras e inspecciós

Ciudad Real..' *

G iiadalajara.... 
León .. . . r . .  ^.
Lot̂ ''5''onD.. . . . . .

202

833

YiHaTuayor de Calatrava a la carretera 
de CiiKiad Real a Paortollano... 

ííontova ai Puente do Loranca. » ... .,,»
6 .000,00 

18 000,00 
13.000,00101 . 

302
Fon techa a Santa María del Páramo . • 
Peñolosdntos a ia carretera de Ortigosa 

a Vi.íiáííüova do los Cameros. - . t e .. 14 000,00

T o íaL --..................  .......... 50 000,00

B. M. el !REY (q. D. ,g.), ,ge h a  ser- 
yido d isponer que se au to rice  a las 
en tidades peiUeionLarias cornesp011- 
d ientes a c o n s tru ir  obras en los ca
m inos vecinales que se c itan  en la 
lad'iunta re lac ió n  au to rizad a  p er 
Y. I., em pleándose en el p re sen te  
ejercicio econóimico la s  cantidaides 
que en la  m ism a figuran, como p a r 
te de las subvenciones respec tivas

concedidas y con, cargo al c 
21 del P re su ¡puesto v igente de est-Ci 
MinisteriiO!,

Lo que de Real orden com unico a' 
Y. I. p a ra  su conociiniento 3̂  demáS" 
efectos. Dios guarde  a Y. I. m uchos 
años. M adrid, 26 tde Ju n io  de 1^22.

AROÜFLLBS
Señor D irec to r g en era l de O bras 

pú b licas .

Cauiinos vecinales autorizados a constru ir p o r Real orden de 26  Junio ig i \2 .

CONSTRUCCIÓN POR LAS ENTIDADES PETICIONARIAS

PKOVIMCIa NÚMERO NOMBRE DEL CAMINO CREDITO f  
qne se concedei

Murcia 413

209

Facheco a la-carretera de Albacete a Car
tagena por'fío rtich iie la ..........

Amposta a  la carretera de Yinaroz a Ven
ta Nueva ....................... ............

15 ooo;oo
7 .0 0 0 0  i

Tarragona*........

Sum a.............................. 22 000,00 ;

Bmoi. Str.: B. ¡M. lél Rey (q. D. g.) 
se ha sicrvidoi lautorizar al A yunta- 
mifonto ú\d Ayodiar, provincia 'dle Gas- 
teikln, para comenzar en el presente 
ejercicio ecoinómiico, icloin arregloi aí 
pcnoyectoi aprobado y prcs'cripeiGnes' 
Impuetsitas por iRetatt orden de 18 de' 
Mayoi d'el (Ciorrieote taño, las o to s  del 
oaniino veciimatl dle Ayoiáiar a  iLa. iciarrie- 
tera  dle Onda la OaudM, p a r  la toanti-? 
(iarl dl0 232:.€GO p e e e to  parte  idie

;la m ism a

Real orden y  ¡con m rgo laíl ica^pítel©! W j 
del p-resupuesto yigeote dle -estie ’MSiife-* 
terio-.

Lo que de Real orden icp.muim'oo ai 
Y. I. para  su conoicimiieaifco y  i|dleim,á8ij 
efectosi. Dioisi .guarde a Y. I. maioho^i 
añoiŝ . Madirid, .28 á& Jun io  dle 1922.

ARGÜELLE»

Beñiotr D irector geineiriaíl de pbná^ jptS^ 
blicias’̂̂  ■ ' , '
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PLina relación expresiva con »la debi- 
ida separación 'entre ambas - deudafS.  ̂
Buando el Búinero de cupenes qii^ 
^contengan las facturas ^ea-exeesivo, es 
conveniente que vengan agrupados por 
paquetes de ci^énto cada na, lo cual 
^^mpláíicará..el recuento y opei*aciones 
sucesivas' en -este, «Gentro.

;¥a se íhadlamadoqa atención de esas 
jGñcinas en la  iCircular de. 15 de Np'-- 
jÉembre últkno, acerca del esirictb  
cumpirmienío do- esta prevención, y  
Íes 5ha participado que los ref^rasos in- 
justiñcados de las remesas, que tanto 
dañan al créditoldél Estado, darán lu- 
igar a que se exijan las responsaoilida'- 
dós consiguientes. _ \

7.® A las Odcinas del Banco de Es
paña de-esa capital se remitirá olía rC- 
l̂aCfión de las facturas p^resentadas, en 

la que conste-el número de en̂ r̂ Jida que 
t̂ e les haya dado, el nombre del presen- 
l^dor, número de cupones por séries o 
cb títulos a'mortrzados, en-su caso, que 
contienen y su importe íntegro.

8.'' Estando a mrgo del Banco de 
España -el pago de ihteresés y  de amar-¿ 
tizáción de las deudas al 5 por 100 
nimortizabie, c()ii arreglo a las disposi-* 
eíones ^úgentes, esta Dii’ecoión, luego 
que haya practicado la eo-mprolracióxi y  
pancelación de los topones y de los t í
tulos amortizados, y nechas las demás 
operaciones a que se reílore la preven
ción cuarta, remitirá a dicho Estable- 
eimenio, en la forma que indica el m is
mo párrafo, los talones de que queda 
.'hecha refereiíeia, para que dé ordm^a 
Isu Sucursal, en esa provincia, a ün ^e 
^U'0 .proceda a i pago.

'Con objeto de que el talón que 
Contiene las facturas ofrezca las mayo
res garantías de comprobación, cuida-, 
rán esas Oficinas de que al separar ei 
¡resguardo que ha 'de entregarse a loa 
interesados se verifique con tijera por 
jei-cehiro del talón, pues de otro 
podrían presentarse dificultades ele en- 
ialonamiento, que es preciso evrlip*

10. El taladro de los cup6>ies 
liárá en el lado izquierdo de los-m is
mos, evitándose inutilizar la î eráe ni 
^  numeración, por ser requisito que 
'^indispensable que conserven para la.s 
^operaciones subsiguiientcs a practicar 
con los cupones.

íll. Esta Dirección .general reco- 
fhienda a V.- iS., finalmente, el más 
i^ c í o  cumplimiento de lo preceptuado 
én la regla primera de la. Real orden de 

de jA.gpsto de ¡19.16, dictada para la 
aplicación de losv^rtículos^de la rigen
te ley de 'Gontábilidad de la Hacienda 
publica referentes a la prescripción.

Lo que comuidco,a ,V. tS. para  su oo- 
hocinúento y efectos expresados, de- 
l#endó y . ;8 . rem itir a esta Dirección 
general un ejem plar del Boletín ,Ofi- 

lugar la  publicacióh 
anuncio-que en la m ism a se ordena. 

IMadrid, 6 de Julio de 192B.—El D i
rector general, Arturo Foreat.
Señor Delegado de Hacienda de la pro- 
' .ymcia de... .

0 ím ú ü io m  Q E m m L  d e  'lo .c o i« -
TEmiOBO  DEL ESTADO

Yisín la  in stan c ia  p i'esen tada  p o r 
D. Jo aq u ín  Pi)uiz Jim énez, com o 
© residen te  d b  la Cala d e  Botoirro del 
j^ebpo de. ¿itulareat

en soilieitUfd de exene¿óní^¡el im - 
^ u e s to  V de p e rsu n as  jü r& im s  p a ra  
el Jfem ado  “fondo fijo” de di>cha 
C aja; y , i

R esu ltehdo  que aá expediente se 
h a n  unido los dor-ca.vmentó$ s ig u ien 
te s : primero, Regramenio y E sta
tu to s  de d icha A sociación, ta l como 
hoy , rige 'desparés de las rnodifica- 
e io n es :acordadas en fes A sam bleas 
í^ féb rad as  p o r dhíbá A sociación.

R esu ltan d o  que la Caja tiene p o r  
flne^s e n tre g a r  al -s-oicio que se in - 
uítiiliee, o a la fam iR a del que fa- 
IfezJca, la  ca iiiidad  que co n sien tan  
los iiíg resos con a rre g lo -a  la l iq u i - ‘ 
d ac ió n  re g la m e n ta ria  de los m is- 
!mos,^y ci'ear un  fondo de c re c im ie n - . 
to- seguro*, icónsisien ic e  rndefinidHái 
Hqtro a la vez que-con tribuya con s’us 
in te re se s , ^ieznpre crerie^ntes, a  au - 
■méiitnr ¡todos los.' años el destin ad o  
a  lo,s s.oeoi'ncHS, preipare la  tr a n s -  
forím adón de. esíús pensiones y la 
reá iizac ió n  de o tro s fines a s i  ibené- 
fioos com o tprofesioha4es%

R esultando  que p a ra  rea liza r es
ta s  fines la € a ja  se- .rrutrirá de in 
gresos •carporativos -y de ing.T‘esos di
rectos, para  los prim eros hay catorce 
bases de p e rc s^ Jó n  en los Ésiatutos, 
y para los ingresos directos disponen 
que los socichs contribuirán con una 
cuota anual variable desdo 100 pese
tas, ámfüvíQ de  la  acción, hasta. 10 pe
setas im porte de una tíe&ima, y don 

luna cuota anual fija -de 30 pesetas pam  
los hi^crlfeos en  el Cuerpo de
Titu-l'ares y de 3*5 p a ra  los que per- 
fetn ese an  al m ism o. ¡Esitas' d p s  cuo- 
ta s , a s í com a la  refereTiic aí títu lo  
de sacio, crqe es de 7b pes-ctasí, sa  
p a g a rá n  adoáaíitadás.

R esu ltando  que con. las in g reso s 
expresaidas dfee la b a s a 'e u a r iá  -que 
se  fo rm a rá n  t r e s  fond o s: l.<> Fóndo 
1̂ 0 , Gonstitulido po r-^a  to ta lid ad  de 
3as cu o las  anua les variab les  ingrc-' 
sada® por cu an to s  sneail áoeiós. S e rá  
hU angibfe, e s ta rá  iTtvej’iMo en v a
lo re s  o <>t>iocado a  in ie réa  y  ncee^ 
aariameutfíi h # j r á  d» vchrca:" algi^p; 
(día a soeho» o a  su s
a u n  en él c-aso exk'cm o de 
ción . 2.® Fondo de socorro , éñ Í<1 
form a que .exprésa y  que so ifeuida- 
r á  todos? añ o s; -y 3.® Foiiido do 
res;.erva, f o r m a d  con las p tisllói-
pa/cioTics qU'O expresan  los É ^ a tu -  
tos. 'I t

Resultando que la liquidación de
socorros se hace en fe fóm ia que dis
pone la hase 6  J, empezándo por en tre
gar fe cantidad acum ulad el fondo 
fijo, y fos ih te r e s ^  y parfes que en fe 
ifiísnm so liquidan én los núm eros 2.® 
y  5.» de l a  m ism a base: 

(Cóns^randnfpic^p^^^ el artículo 1>.® 
de fe ley D iciim ibrerie
se decfenS, apartado G., la exeiición de 
los lúenes mu-abtes -p ert.eneciehtes a 1 m  
Asdciacióiíés C^ de soc.orj^e
nuRuos qué, formáhdo un fondo sócfai 
con fes entbegas o cuotas: periódicas M' 
sus asocia-dós o con Ió&- flonatives be
néficos que reciban, S0 lim iten a r e 
p a r tir  pensiones o auxiliar a mia
mos socios o a sus faimilia^ en casos 
determinados de paraliza^iíki d d  tra
bajo, enfermedad o muj^rfe, sl-csnzsm- 
do' la exención a los inñiucbTe,? qtr% 
constituyan el edificio social de dfeha3.

iConsidei'ando que esta .Asoeiacióíl 
reúne-, los requisitos le a le s  yídlbfeófc^f 
tener ;1a, erenc:lon -para:. I o que sphch-%  ̂

J-ia DÍFeccrón general ib  CÁnthti| 
cióse, en. virtud de la del(^cite:'cGÉ4  
ferida por el; Ministeriq en Real ofdoj^ 
de 2'! do Octubre de 1913. aciim fe  
exención •del .impuesto para los bfeii4|| 
muebles'que f o i ^ n  e! llamado “foi!^ 
do- fijo deqa'Oája de Socorro del Gu^il 
po de Farmacéuticos trtulares, p̂ jiátí 
cuyos bienes ha solicitado la oxcncfi^! 
D . Joaquíii 'Ruiz Jiménez, gn. derechél 
a devolución:^de lo que tuvferen s^t^tí 
fecbo.;4por el impuesto, si no aorcditatfj 
recíamación en plazo. |

Dios .guajxle a V. S. muchos a ñ ^ í  
Madrid, 22 de Junio de 192a--É l 
rector general, J. Uíáz.  ̂ (
Bsñor Delegado de líacionda en Ma-J 

drid. , . ■

SÍKISTñ̂ !© DB 1NSTIÍÜCCI9N füEICl'- 
S B B l U S A r a  '

SOBSECnETA^iA . - j
S. M. el Rey ^ ;  D ;ig.j-rha tenido % 

bien nom brar a D. j.Iosé .Mateo D a rra u i  
r i  Marquínez, en virtud de oposicíóú,J 
Profesor de térm ino de la Escuela.la-í^ 
dustrial y de Artes y Ofictos de 
goza, con destino a las- eiiscñanzas dO: 
Gompasición decorativa "ÍE.sciütura),'; 
con el sueldo anual de 4.000 pesefeij 
y demás ventajas que la ley* conceda^ 
propuesto p d r el lYibunál calificad03¿  

De Real orden comuhicj^la por 
señor M ihistro lo filgp a  V. S. p a ra  s í t  
conocinuénli) y de-hiás efectos. l>ió»3 
guarde a V. S. .miiebos años. Míidricb! 
21 dé Junio de í  9'22.--El Subsosrcta-ií 
rio, Gas tel. :
Señor Ordenador d e  pagos por 

ciones do esto Ministerio.

S. M. el Rey M  téhídd
bien nombrar, de:
a D. Marimm FScañó AJmisgi Ayndau-»¡ 
te dél M ier delGaii)ihfei% artística 
la Jíscüela de Artes y  Oficios de Palen^J 
cia, con el sueldo ¿riusá d̂é 1.500 
setas. , A

3>e Real orden corrnmieada por d- 
señor iMfeistro lo di^o u para. sE  
coiíocimíento y demás éfe^os. LHc^ 
guardo a "V, B. muchos .a&s, MadrI® 
2i de Jumo de 1922.—E l :SubsecreÍai| 
rio. Gastel. ; ri
Señor Ordená.dpr de,págó3 por cblí«áíi|; 

clones de eihe '1:̂ ;

Méritos y  s^ñ>Í€ios del

M^jestre c^-ipinterq :ei^arg^  
tallejés dé la CSoinp.aáía de feiTOcaé^ 

dé Ca^áriárdesde h.aeé,;tr 
El Director dé cxplola&ión de-<iicba| 

Empresa emDfica ri’h- cl 
apta para ¡'ri -v-rirúi da.P/Uaiqiii^^^ 
obra de su otv-r--. •'ri)ien:dq (fedo*
tera, satfsífaceió;i.

em m  en c¡
nbo el or

puede dfgnamcvite címcutrír a ; L  
de fe» . vucanles en iM

j tadrk?a y  práíjtíéa tícl
\ ■ ■......
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B. M. e’I Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombraT, en Virtud de concurso, 
a D. Jaime Bañuls Esteve Ayudante 
del taller de A íetalistería artística  de 
la Escuela Industrial de Yaiencia, con 
lel sueldo anual de 1.500 pesetas.

De Real orden coniunicada lo di^o 
a V. S. para  su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid. 21 de Junio’ de 1922.—- 
El Subsecretario. Gastel.
Be-ñor Ordenador ele pagos por obliga

ciones d-e este LMinisterio.

Méritos y  servicios del nombrado.
Ayudante meritorio con destino a la 

-enseñanza de la M etalistería artística 
de la Escueta industrial de Válencia, 
nombrado por el D irector de dicho 
Centro, do acnerdo con la Junta  de 
Profesores, en los cursos do 1911-912, 
1912-913, E)i3-914, 1914-915.

Maest ro ;o gnndo (ayudante) del ta- 
llier de M etalistería artística de la ex
presada Escuela, nombrado por la D i- 
recién de ta misma en 8 de Junio 
do, 1915.

Aju'obado' dioho nombramiento por 
orden de la Subsecretaría de este IvI?- 
nisterio de 6 de Noviembre de 1915.

^tombrado para  el mismo cargo por 
orden de esta Subsecretaría de i i  de 
Diciembre de 1916.

^Nombrado para el mismo cargo por 
Real orden de 27 de Febrero de 1947.

Ê  ̂ mismo nombramiento por Real 
orden de 1.° de Octubre de i ‘jl7 .

; Ayudante m eritorio del gTUpo te r
cero de asignatu ras 'dd l plan, vigente 
de estudio-s industriales para el curso 
de 1917-918, nombrado por el .Dineo- 
tor de lia Escuela áé  Valencia.

El mismo nombranniento de Ayu
dante m eritorio de dicho gruipo te r 
cero para el curso de I9 l8 -f9 i9 .

Maestro segundo (ayu-danAeJ del ta 
ller de M etalistería de la Escuela de 
Valencia, por orden de esta Subsecre- 
ta i’ía cíe b4 de Enero de 1919, .

Ayudante .m.eritcirioi del expresado 
grupo tercero para el curso du 1919- 
920, Ticmbradcl^ por el Director de la 
Escuela.

Ayudante del taller de Metalistería 
artística  de la Escuela de Valencia, 
conílrmado ven dicho cargo con el suel
do auual de 1.000 pesetas y con todos 
ios efectos, desde de Abril do 1920, 
por Rcu.l ordven de 23 de Julm  del m is
ino afió.

Acredita servicios en la ensei^anz-a, 
nuev'C' :años, se'ísi meses y trece días.

En la Escuela de Artes y Oficm-s de 
Val encía ha cursado, desde 1888-89 al 
de 1,808-99, hñ asignaturas de Dibujo 
f  otras cion notable aprovechamiento..

áp iundiz  'Cincelador del taller de or^ 
febrería de D. íMaiiuel Orrico, Valen'' 
Ma, calle de San Pedro Pascual, desde 
1889-1910.

'Oficial cinceLador y modelista de! 
lallcr de Lampivstería y  bronces a rtís 
ticos de los Sres. .Martínez y Cris, Ya- 
íeneja, callo de Jesús y María, desdo 
1910 hasta 1917, toimando partX7 en los 
trtahajos artísticos^ en bronce que el 
expresado taller ¡presentó en la  Expo- 
mcién Nacional de Valeneia, y por t o  
ípte se íe concedió prim era m edalla 
M  oro.

Encargado^ Maestro círTcelador y  
^oyectista de] taller dí>í0ríebreri^;4©^

D. Santos Antonio Alcón, Yalencia, 
camjino de Burjaí^ot, deMe 1917 a 192Í.

Desde 1917 a la fecha viene ejecu
tando trabajos de cincelado y rep u ja 
do en objetos de oro y plata, por en- 
cargoi de La joyería de D. Emilio Vi
cente Glaver, Valencia, calle de Peris 
y  Valero.

En el curso de 1912-913 sustituyó 
al Profesor de tvérmino d© M etaliste- 
ría  artística en la expresada Escuela 
de Yalenciia, desde, el 21 de Febrero 
al 10 de Marzo de 1913, por ausencia 
aatorizada de dicho Profesor.

- 'S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, en v irtud  de concurso, 
a D. Mianuel del Pino Valsora, Maes
tro del taller de Garpintería, ebanis
tería  y talla de la Escuela de Artes y 
Oficios de Córdoba, con el sueldo’ 
íinuál de 2.590 pa&etas.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para  su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 21 de Junio de 19-22.—■ 
El 'Subsecrelario, Gastel.
Señor Ordenador d6'''pago's por obliga

ciones de esté Ministerio.

Méritos y servicios del nomtbrado.
Maestro interino del taller de Oar- 

pintería, ebanistería y talla de la E s
cuela de Artes y Ofieios de Córdoba, 
nombrado por Pmal orden de 4 de Mar
zo último.

Desde el 3 de Febrero de 1921 al 7 
do Marzo de 1922, ha prestado sus 
servicios en dicho lalLer en coneepto 
'de tem porero .,

Ha prestado servicios como carpin
tero en varias obras dirigidas por el 
Ingeniero D. Garlos Quero.

Él Proii&sor de la Escuela de Artes 
y Oficios de esta Corte y Escultor p re
miado con medalla de honor, Q, Ma
teo D urria, certifLca que durante la 
época que estuvo encargado de la res
tauración do La 'Mezjo'uita de Córdoba, 
prestó sus servicios oomo tallista en 
la  restauración del artesonado D, Ma
nuel del Pino, distinguiéndose por su 
celo e inteligencia.

. En virtud de oposición y propuesta 
del Tribunal calificador,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha f^enido a 
bjen nombrar -a D. -Eraiicioco Javier 
Sánchez Cantón, Catedrático num era
rio de Teoría de la L itera tu ra  y  de las 
Artes do la Eívcuitad d e . Filosofía y 
Letras do la Eniversidad de Féranada, 
con el sueldo anual do 6.000 pesetas 
y d-emás ventajas de la ley.

De Real orden comunicada por oí 
señor Ministro- lo digo a V. S. para sir 
conoriimicnto y demás efectos. Dios 
guardo a V. S, miichos años. Madrid, 
24 do Junio de 1922.— Ê1 Subsecreta
rio, Gastel.
Señor Ordenador de pagos pOr obligá- 

ciones de este: Ministerio.

Yanguas, a Jefe de Negociado de se-r. 
ganda clase de la Secretaría general 
cíe la Universidad 'Central, con el suai-^ 
do anual de 7.000’ pesetas; D. E nrique 
García Martín, a Jefe de Negociado de 
tercera de la  Secretaría de este Mí-; 
nisterio, con el de G.OOOj D. Mariano 
Gozalo y Arévalo, a Oñeial de Admi
nistración de prim era clase, afecto al 
Jíospiital: Clínico do esta Corte, can el 
de 5.09GJ D. Pedro Sierra y  García, ^ 
Oficial de Administración de .segundííi' 
afecto al misímo -Centro, con el de 
4.090, en v irtud  de lo dispuesto en ej 
apartado b.) de la le tra  E) del artícu^ 
lo del Reglaimento de 7 de Sep'^ 
tiem bre de 1918; D. Domingo Rome^ 
rales Quintero, a Oficial de Adminis^ 
tración de tercera, afecto al In stitu td  
general y técnico de Jerez,, con el de 
3.090i, en v irtud  de antigüeda'd, y  doix 
Ernesto Briosso y Gonzálvez, a A\ix.u 
liar de prim era oíase de la  éecretaríá; 
de este iMinisterio, con el de 2..50v4̂  yi 
500 de gratificación, do conformidad' 
con lo que dispone el apartado b) dd 
la letra A)' del artículo 5.» del ya c i
tado Reglamento.

Lo que se jpublica en la G aceta  dR 
Madrid! en cumiplimíento de 'lo qua- 
dispone eA artíoulo 46 del .Reglamen^; 
to do 23 de Mayo de 19.15 fié a h id , 28 
do  ̂ de 1922.—El F ^ m Vario,

Por Reales órdenes, fechos do ayer, 
han  sido ascendidos, en v irtud  üe ‘aii- 
Dgüedadr D  ̂ Prudencio del ValiB y

Por Reales ordenes, fecha de ayer, 
han .sido ascendidos, en v irtud  de ann 
tig'üedad: D. Baltasar Bustam ante y| 
Pérez, a Portero segundo de est-e Mi- 
m'sierio, con destino en el Institu tq  
general y técnico de Santander y sueí*' 
do anua'í de 3..000 pesetas; D. Pranciscd 
Ruiz y Hernández, a Portero tercereí 
de la Biblioteca un iversitaria  de 
villa, con el de 2.500, y D. Maniieí' 
Fernández y Moyano, en el Institu tq  
general j  trécnico de. Salmnanca, con elj 
de 2.000.

Lo que se pubLica en la Gacesa. ná, 
ñlíADRíD en cuminlim-iento dé ^o qud' 
dis-onim V artículo 46 del Reato?nen^ 
to V' 0 -̂ Mavo de 1915. 'Mn-h-o-] [,i 
d- ' " 1922.—E l Sidisr-v-oartO^

Relación de las vacantes ocurridas eá 
el porsciml adm inistrativo, incluido &é 
el  ̂Escalafón general duran te el meá; 
de Jun io : '

Una de Jefe de Negociador-de segiiií** 
da ciase, provista por antigü:^ad, J 
las rí^sultas por los turnos de antigüe-^ 
dad y compensación, amortJzándose- IS 
de Oficial cuarto a extinguir. Auxiliáis, 
de segunda clase, con el sueldo cí€f 
2.090 pesetas y 1.000 de gfatifiraSM v 

.176 que se publicz^- en la  G a c e t a  d® 
M adrid en cumplimiento de lo dlS'*' 
puesto el artfc.ulo 3u de la ley dé, 
1.0 de Abril d.e.l corriente año. Ma drijlr 
5 de '.udio de 1922.—E l  Suhsr-^retariO,- 
GaVV.

En ciiiRplimicnto de lo dispuesto e# 
el articulo i J  del RegRimento de opo-' 
siciones da 8 do Abril do 1910, so hacó 
.saber que los aspira.nteííi iquo han .sqbH 
citado tom ar parte  en la  oposiciód 
anunciada en la  G ageta bu .M^u)r.id éñ  
i2  de Jun^'o de 1.920 p ara  proveer la
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plaza de iProfesor de térm ino con des
tino a la enseñanza de E lectrotecnia y 
Ma-gnetis'nio y Electricidad^ vacante en 
la Escuela Industrial de Tarrasa, y que 
han 'Siido admitidos a la misma, por ha-- 
hor justifícado su capacidad legal, son 
los •ST giT  i-entes:

D. 'Francisco Alsina y A'Isina, D. José 
Baltá Ellas, J). Jesús iSánchez .Reyes, 
D.. iSantiago 'Crespo Martínez, D. José 
Arhaiza Basoa, D. José Péfe.z do Vargas 
y - del Río, íD. Manuel Velasco- de Pando, 
D. Manuel López Hernández, -D. Víctor 
JD;íoz Puente, D. Octavio Viñas Her^s, 
I>. Pedro 'Giimoiio ■Monteagiido, -D, José 
Almola Ramonaoiio, D. Manuel Tous 
Bertrán y D. Vicente 7isensio López.

Qu od an e'xc 1 u id o :
• . D. Manuel Fontana GatelP por no te 
ner .firmada la instancia y no acompa
ñar M certifícado de penales; D. IManuel 
Daureila Riul y D. José M aría Gamo Al- 
Ms, por no jiistiñcar su capacidad le 
gal, y iD, Juan de Lasarte Karr, por h a 
ber, presentado la in stan c ia 'fu e ra  de 
plazm

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de oposición ha quedado 
consti tuído, por  ̂haber renunciado el 
Rre.sidente, D. Amos ‘Salvador, y haber 
optado el Vocal D. Francisco Alsina y 
Alsina por ser opositor, de la siguiente 
fo rm a :

Presidente, D. Juan Flores Posada,
Consejero de Instrucción pKÍblica.

Vocaies: ,D. .Félix Apráiz Arias, Pm~ 
fesor de térm ino de ia E sciu ja  Indus
trial y de Artes y Oficios de Valíadolid; 
D, Puifaet Navarro García, Profesor da 
térm ino de la Escuela Industrial de 
Las Palmas (Canariau); .D. José Mestres 
Borell, Profesor de término do la lis- 
cuela Industrial de Villanueva y Gol- 
trú , y LO. Amtonio Mimcuniil Parellada, 
P'OíEsor de térm ino de la Escuela In 
do u ' y de Artes y  Oficios de Cádiz.-

L -Entes: D. Ántcnio Gascón Mira- 
món. Profesor de térm ino deJa  Escue
la Industrial de Madrid; D. Francisco 
‘Raventós y Eosch, Profesor de la E s
cuela Industrial y de Artes y Oficios de 

' ¡SerilIa^^'D, Rafael Gort Aluarez, P rofe
sor de término de la Escuela Industrial 
de Valencia, y ¡I). ■Octavio Viñhs Heras, 
.Profesor de término de la Escuela In 
dustrial y de Artes y 'Oficios de Zara
goza,

Madrid, 6 de Julio de 1922.-*—E l Sub
secretario, Cas tel.

m m E Q m m  ñWMmmñL b e  w m m E - 
E ñB E ññm ik

Vistas las actas sobre, creación de 
Escuelas a  que se refiere

qi2«ê :se'- acompaña, remítidas'-a-f 
n i s t ^ e ,  en cum plim iento dO' laé f 
les órdenes de creación provisi 
las ex p resad a  Escuelas, en i 
con la de 21 de AbríI delQf:^, 
jDrmidad-con las m e n c io n a d a s -^ ^ o ^  
cí o ríes, ,

iS. IM'. el Pi'ey (q. D» se 'ha serv 
disponer:

Prim ero. Que- se  dfevem dofn it 
el carácter provisional dó Ta cféaé 
de lus Escuelas que figuran en hi 
ju n ta  relación, según se expresa' 
ella, entendiéndose en este-senGdd' ' 
tiñcada Ja  provisión de la que 
con el número tercero, a propi 
la  Jun ta  local de Prim era ensm 
padres do famifia del distrito 
correspondiJ uto* y

Segríndo. Qme por qui-en corrospdíiv.
da, en los ĥ b“runos reglamentarió'^...
pu'Gceda -al nombramiento de, ;Máí̂  
con destino a  las .-Escuelas •queoS'et .̂. 
deñnftivam entq.pdr v irtud  de cstao 
orden.

Be Real urden comumcada 
a Y. para  $11 conceiimíieiito - 
efe-ctos. Dios guarde a Y. 
años. Madrid, 17 de-Juniu^^de 
BirectoiugehAral, Enríquez 
Safiores,; 'Í u s p c c ío i ,■ Jefhs pmvínamiGi 

de Prim era enseñanza.

RELzAClON de las Escuelas a que se refiere la-R eal'o rden  de fecha 17 de-Junio de i g 22^

AYUNTAMIENTO

Ampudia.  ........
B re tó .  .........
Monforíe do Lemas
Idem  .
Idem
O kii’og, ...............

■PRQVINGí A

P alen c ía ... 
Zamora . . .  
L ugo . . . . . .
Id em  ........
Idem  ........
G oruña. . . .

Totales.

ESCUELAS QUB SE CREAN

PDBL ACIONES

;DONI>líl SE CREAN .

UNITARIAS ' MIXTAS A CAKGD'g 
US OBBERVAÜIO^IS^

Niños^- '■ NLlas- • Maestro-' '^Rastra-

A m p iid ia ................... 1 1 » 3)
B retó . . . . . . . . . . . . y> 1 > L a m ix ta  c o n v iér tese  e n  de n iñ o s.
R o z á b a l e s . . . . . .  c* ' 2)

: h
y>

C a n ed a ....................... 3>
P en ó la ....................... ..
San ta  Cruz de Co-

1 I : J> 3)

rujo  ....................... 1 3> 3) L 3> La m ix ta  eonvléh tese-^ n’’d e  n lñaa.

3 3 3) 2 '

Madrich 17 de Junio de 1922.

ALsto el expediento incoado para  
proveer con concurso especial do tras-' 
■lado la plaza de 'Directora de la Escue
la graduada de párvulos del Grupo es
colar de AAllehermoso, do esta. Gorte, 
y las rociamaciones formuJada'S por 
doña 'Marcelina Alvarez L aviada,y Al- 
varez Laviada, doña Meroedes Tejero 
Orodea, doña Angela ATllaíYía Paniplie-_ 
ga,. doña Rosario TMoî eiio Gómez y doria 
Francisca Pulido Molina: •

Resultando' que la Dirección generai 
anuncióla concurso especial de trasla*' 
do, en l i a  G ia c .e t a  del 2 1  de Marzo de 
J92’l, la de D irectora de ¡la Escinm
la.;graduada de párvulos del Grupo em 
colar Vallehermoso, de esta Gorky 
em cumplimiento de lo dispuesta eu el 
artículo 87 del E statu to :

Besultando que dentro del plnzo r e 
glamentario conourrieroii varias a sp i
rantes y doñacMiarcelina ,AIvar«.Laviu-'

da, con la pretensión esta últim a de que 
se anulase la convocatoria, por CfO a ju s
tarse a ia  Real orden de 21 de Octubre 
de 1919:

Resultando que por orden de 19 do 
Mayo de 1921 se nombró con carácter 
provisional B irectora de la expresada 
Escuela graduada a doña Inocencia 
Fernández G albarria lu :

Resultando que 'contra  el menciona
do nombramiento provisional reclamad- 
ron las señoras Alvarez Laviada, Teje
ro Orodea, Víllafría Pam plloga, Moreno 
Gó'mez y doña Francisca .Pulido .Moli
na. pretendiendo las cu aíro prim eras 
que se revocase el nomljivuniGuto de re 
ferencia y se'ordenase iuu''-m cofiYOca- 
toria con arreglo a la citada Real orden 
de 21 de 'Ocfabre de 1919, y alegando, 
a su vez la Sra. Pulido mejores condi
ciones que la  'Sra. Fernández Galba- 
r r i a t u L . . .

Resultando que ¡el oxTpedienffe-.pas#^ 
informo de Ja GomiSiión pe.rmanerifesí^i 
Gonseyo de instrucción púbiiea, y  a 
ésta informó nn él sentido-de ainíttCí 
nuevo concurso non arreglo a la 
orden de 21 de Qcíubra de 1921: '"j

Resultando que habiendo dispue»&>:;: 
la Dirección g^eneral que pasara el e :^ j 
pediente a ;Ia Asesoría jurídica, éstá 
informado en análogos térm inos: ’i

•Considerando que la convocatoria?- 
21 de Marzo-de 1921  se dictó en c u m -1  
plimiento do los a rtícu lo s -87 y '88  
Estatuto general del Magisterio, pres-^q 
cindiendo de la Pteal orden de ¿1 
Octubre de, 1 9 1 9 , ya que las únicas dlá^- 
posiciones v].gentes aplicables a los 
cursos especiales de traslado para 
veer ílegerioias o Direcciones de 
las gi^aduadas son las detorminadá3'^€Í|5 
dichos artículos, toda vez que el 
m o  Estatu to  a r t t e ñ a ;  í^ íL

i -
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, Wcca de im a m anera torm inante >que 
jsus preceptos sdlo podrán modiñcarse 
|)or üiiiedio de Reales decretos: 

Considerando qne la propuesta úa 
. áesestimacií3n se funda eu que las rG- 
■■rlamant.es no impugnan los precepto^ 
•.vi[rent£}s, y en no com^irobarse^ en la 
: tiOja de servicios de la Bra. Puiido que 
rdiaya desempeñado en propiedad Di- 
oecoi'ón dtó Escuela graduada, m ientras 

: .que la Sra. Fernánde^í G albarrlatu ba 
desenipCilado .con tal carácter, daromto 
jearios años, el cargo de D irectora de 
: Bscu el a graduad a : «

Considerando que por la Real orden 
;da,7 de e\gosto de i91'9, dictada a pro- 

r puesta doí Consejo de Ínslruíx^ión. p a- 
Mica, doñcs-timaron los recursos j> rer 

pentados, en caso idéntico, ipor D. iJuslo 
'Ra&tor y 13. Juan Repara.;?, tcriiendo en 
cuenta, decía, que el artículo 87 decía- 
■ra de un modo ierm inanle que- las Re
gencias de Escuelas prácticas y  las DD 
rrecoiones de Escuelas graduadas se 
anunciarán siempre a concurso espe- 

■Mal, y que contra nstc precepto no pue-'- 
■rden prevalecer en m anera alguna dea- 
lies (írdenes contrarias al mismo, má- 
‘xime cuando .al arííciilo 160 del propio 
ÍÉstatuio consigna iex tu almorí ie que sus 
/disposiciones son modiücablcs tan solo 
/^or otro,Real decrclo:

'Considerando que la Asesoría Jarídí« 
rca añrm a que los artículos 87 y BB dei: 
¿Élstatuto se refieren a las graduadas en 
,genera.jq •■pero no a las graduadas do 
'párvulos, sin toner en cuenta que los 
mrtículo I J  y 3.® del Real decreto do B
■ :de Junio de'1910. dicen a la le tra :

■“Artículo Las Sscuela,3 públicas 
:llevarán el nombra cíe E scuda nacional 
íde 'enseoanza p rim aria . ,

Artículo ,3j ' En todas jas Escuelas 
:íse -daráíi las enseñanzas que establece 

artículo 3.  ̂ d d  Real decreLo de 26 
ido Octubre de 190J, desapareciendo 

JJas denominaciones de Escuelas ele- 
/mentales, superiores, completas, in- 
■domplet-as v cualquiera otra que cxís- 

y  que 'esta doctrina está ral.*lficada 
la Real orden do 16 Febrero

a 0 - l M 2 :

■ €oirSíiderando que no puede- tenerse 
je n  cuenta la Real orden de 2B de Mar-

19.13, reform ada por la de 21 da 
ADetubre da 1£H9, puesto cjue el ad- 
^yerbío siem pre con que determ ina el;

87, cuando se fian de proveer 
ffo-r concurso esf>ecial de 'traslado- las 
■ 'R ancias de Escuelas práci.Jea3 y las 
úWrieceioiieí^ do Escuelas graduadas no 
4̂ i ú g a r  .a dudasy sin -que sea adm isi- 

a l im e n to -  de que so trata -de 
dqpárvülos, puesto que -todas. 

r-I^A^denomd-iiaciones es'peciales de Es- 
como ya se- fia 

pbr Pibab de^^ 8 de-, Jiinio
' 'id ,  quedánciD tan solo eE nom - 

r-Escuclá -ibacdonai que- será., gra^*
'a a ' uniiarla,, segife el censo' de 

5l>lá>íqr>̂ . deducúáadosov d e c í &  
€-efiictíb.'SObre

fáutas vccei^Mtada' Real;

rd en  do .21 de Octubre de 191R, iiifrin- 
;  ge abiertam ente los artículos 87 y 8B, 

160 y 161 del Estatu to  vigenie, po.i? lo 
que la aplicación de aquélla sería tan 
to como tra ta r de cum plir condicione.s 
imposibles puestas en un contrato, 
cosa que la A dm inistración no puedo 
.hacer si ííia de velar por su propio 
prestigio:

IConsidorando que, con .arreglo ál a r- 
ti'ciflo 156 del Estatuto, no tiene e.fica- 
cia :1a íReal orden .de 28 do Marzo de 
19-13, iquve ba  servido de base a la ele 
21 de Octubre de 1919, y  siendo esto 
asi no es rn-enesí-sr propóiier la revo-- 
cación de la ú ltim a;

Eon.s.i-dcrando que la convocatoria se 
ajusta estrictam ente al,Estatuto, y por 
lo tanto no exdste motivo de im pugna
ción : .

Considerando que estando el con
curso en m archa y  traímitación regla
mentaria,, con nombramiento provisio-w 
nal ya recaído en doña inocencia iror- 
náiidez Galbarriatu, tampoco puede ni 

.debe suspenderse, ni menos anularse, 
por el incidente suscitado por dofí-a 
Marcelina Alvaroz "Lavlada;

Oída la Gomisióii perm anente del 
Consejo de Insíruccién pública,

3. iM. el R'Cy (q. D. .g,) lia resuelto : 
IR Que .se desestimen las rec-Iama- 

cienes formuladas por las -señoro.s Al- 
varez Laviada, Tejero Orodea, T illa- 
fría Pampliega, Moreno Gómez y P u 
lido Mollina: y ^

Que se nombre con carácter de- 
ílnitivo Directora da la Escucila gra
duada del grupo escolar “ámllelicr- 
m oso”, de esta Corte, a .-doña fnocen- 
cia Fernández -Galbarriatu en estric
to •cumpliiniento de lo dispuesio en los 
artículos 87 y 88 dol vigente Sslatu-; 
to geuGrnl del 3fagisterio.

De Roal orden co-miinlcada por el 
señor Ministro lo digo a Y- S. para su , 
conocimiento y . -dcumsi /efectos;. Dios 
guarde a ,Y. B. ■nú-.cim- años. Madrid, 
21 Me Junio de 192,2.—Si Director ge^ 
neral, Enríquez.
Señor Jefo de la Sección administra^» 

tiva de P rim era enseñanza de Ma
drid. ,

No liabiéndosG formulado recla.ma~ 
ükm alguna contra la pr-c-piiesta del 
concurso especia l. de traslado para 
proveer la plaza de D irector d-e la Es 
cuela graduada de niños de- Puebla de 
Almoradiel (Toledo),

Esta' Direccfión^ general ha resuelto 
nq-mbrar, con-.caráetop defmiD^vo, para 
’díoba plaza, aTJ.cSalomé -Beniln Mora- 
t, a,.. co n BI s li eldo p e rs o n al qii e : l e co - 
rrcsponda^y lo3--einoluinentos a|:.ej;^s a 
la-repetida Biaza. :

.Dd2Ó%o a  -Y. Bppara su conooiniienv 
to y  deniás'-efeñf.os; Dios guarde"a Y. 
rniicbos-..años,'Maciii 22Mle J udío de 
í9-22*~El- Dircoior gcnoral, Enríquez, 
Señor Jofe da la Socoiíbt aM m iarsírati-/ 

de prim era 'enseñanza Óé Toledo'

Y i s to el exp ed lente i nc o ad o pasiJt 
proveer por concnrso>especial de tras-' 
ládo la plaza ele D irectora d.c la Esci.ie- 
la graduada número 1 -de ■ L inares 
(Jaén), y las sollkcitudes 'preseniadas^ 
por .las aspirantes dof^a María Labajp^ 
'Soria, núm ero 1,176 del Escalafón d e i  
.Magisterio; doña Josefa iMúrquez Mcw 
sa, núm ero 1.878, y doña Josefa G ®  
mez Montani, número 2/761;

Teniendo en cuenta q u e  doña-A íSS  
Labajo Soria., además de  las- eoiidício^' 
nes prim era y  segunda, reúno ía>pr0W 
fer(3]ite, respecto de las demás^-coru 
cursantes,, de estar incluida en las ter-i 
cera, cuarta  y sexta, 3

.Esta Direccdón general,, de aeuerdcí 
con los artícu lo s-87 y 88 del E stá tu id  
vigente, ha  resuelto nom brar Directo-p 
ra  de la  Escuela graduada- nm nero l) 
de Linai'cs-(Jaén), a doña. Maríá^ LaX 
bajo 'Soria, y que a los efectos-del .pá-  ̂
rrafo  segundo del mencionado artíeu-c 
Id 87, tenga canácter provisional dfií 
olio nombramiento, debicTido cu rsar 
las reclamaciones, si l a s . hubiere,. Jas 
Secciones adm inistrativas de P riroerá 
enseñanza en la misma fecha en que 
term ine el plazo reglam entario de- diez 
días, a fin de que se proceda en segui-^ 
da ál nombramiento definitivo.

Lo digo a Y. S. para  su conocimieh^ 
to y demás efectos. Dios guarde a Y. 8v 
miíchos años. Madrid, 23 de Junio de 
1922.—'El D irector general, Enríquez.^. 
Deñor Jefe de la Sección adm inistra ti-J 

va de P rim era lenseñanza de Jáem't

ñ E ñ L  ñÚM^Emiñ DE- BELLñB ñR-i 
TES DE B m  F €P P ^^1>0  ' ■;

Edí',.a '.RGtair Academiia táolnvocta. a.l-^áe- 
gi].n!Cib CiOincursô  -anudl panada tconcesfóií 
del Iprumio á.niS'tituído a  ínt. ÓQ 
var-óll letsplejnidioír 'de la  “Fiesta d c  ílá:" 
Ra:za’” -ihi-spaino-^amórioarna.

¡Conísiste el prem io en una'm edáll'ií 
de oro y el. título de Correspondiente,; 
pa-m di au tor -lesParño!! o  ■lii'Bpano-ame-=5 
rieariO- deil mojo!rVabajo siobre a.in tomiá 
artístico, que, leo osto año, yeírslárS^ 
acorca del “Deisarirollo de 1.a pintura' 
en una  'O vairiais dle lias ¡niarion-es bisp-as? 
n o-americainas ”, 'comprendie.ndo dles-de 
el 'desicuibiórríi-outo hasífa lia indse;peQden’,r? 
era [de-cto nacioinies  ̂ de origen hispE îiQ 
en. Al -Nuevo MjUriidk>.

La laid'músión -de trabajofS, tesicrito.s t ñ  
lengua oas t̂e-llair^a, quO*-podrán s'^r pii-- 
Iblícadicís o inédiiítoá, so efectuiaiM en l i a ' 
Fáeeiretaaiía- ígenBrail de osta Real Acade^ 
mita, haisifía t e  db-ce -de ita m añana dal' 
día SO de &ritremb!flé' de 1922.

Madrid, SO m  Jnnrn -de 19-22.-—El Bé- 
C'fetákMo gcncráí, Enrique María ¡Repu  ̂
■llés* -y Ytegá^, . '

Suce^ore^'de Rivadeneyra 
 ̂ Paseo de San Vicente, 203


